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Provisión temporal mediante comisión de servicios de puestos de trabajo vacantes entre 
funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal 
y Administrativa, y Auxilio Judicial 

CONVOCATORIA 

Se oferta la provisión temporal de puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo de esta 
resolución, mediante el sistema de comisión de servicios previsto en el artículo 527.1 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de septiembre, del Poder Judicial y artículo 73 del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia, de 
conformidad con la Instrucción de la Dirección General de Modernización y Relaciones con la 
Administración de Justicia de 30 de noviembre de 2020, sobre provisión de puestos de trabajo 
mediante comisión de servicio. 

BASES 
 
1. Destinatarios: Funcionarios de carrera de los cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, 
Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial, con destino en Tribunales de Instancia, 
Tribunales, Fiscalías y demás servicios de la Administración de Justicia radicados en todo el territorio 
nacional, en situación de servicio activo en el mismo cuerpo del puesto que se convoca y que reúnan 
los requisitos del puesto. 
 
Habiendo sido resueltos los concursos de traslado ordinarios correspondientes a 2025, no se 
admitirán solicitudes EN EL PLAZO DE SEIS MESES de aquellos funcionarios que hayan 
obtenido destino definitivo en el mismo, es decir, hasta el 8 de noviembre de 2026 para 
funcionarios del cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, y 12 de noviembre de 2026, 
para funcionarios del cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial. 
 
Este periodo de SEIS MESES, también será aplicable a los funcionarios/as que obtuvieron plaza en 
los Concursos específicos de Jefaturas de Equipo. 
 
En caso de ofertarse puestos singularizados, deberán reunir y acreditarse los requisitos 
específicos solicitados en la relación de puestos de trabajo para el desempeño del puesto a cubrir. 
Así pues, en los puestos ofertados en la presente oferta “Valencià/Singularitzat”, deberá acreditarse 
estar en posesión de cualquiera de los títulos que acrediten los niveles (B1 – Grau Elemental / C1 – 
Grau Mitjà / C2 – Grau Superior). 
 

2. Puestos de trabajo ofertados: los relacionados en el Anexo I. Aquellos que traigan causa de 
la jubilación del titular, la comisión de servicio no podrá tener efectos con anterioridad a la fecha en 
que aquella se produzca. 
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Los puestos ofertados, que por entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2025 de 2 de enero, de 
medidas de eficiencia del Servicio Público de Justicia, pasen a tener nuevos códigos de identificación 
(RPT), llevarán aparejadas las características y retribuciones asignadas al nuevo puesto. 

A efectos de facilitar el desarrollo del proceso de adjudicaciones, y dada la existencia de varias plazas 
en los servicios ofertados, será requisito imprescindible identificar mediante el código asignado a 
cada puesto en el listado de peticiones. 

3. Podrán solicitarse puestos de trabajo en el mismo Servicio Común u Oficina General del Registro 
Civil siempre que las características de los mismos sean diferentes al puesto del cual se es titular, y 
que suponga una mejora retributiva (guardias, VSM…).  

Dentro del mismo Servicio Común General o de Tramitación, podrán solicitarse puestos en las 
distintas áreas que existan dentro del mismo Servicio al ocupado como titular, o jefaturas de equipos 
dentro de la misma área que, en cualquier caso, deberán contar con la aprobación del Letrado-
Director del Servicio Común correspondiente en el informe que éste emitirá en relación con el puesto 
solicitado en comisión de servicios. 

4. Duración de las comisiones de servicio: hasta la provisión reglamentaria del puesto y, como 
máximo, un año prorrogable por otro. 

5.Retribuciones: las básicas propias del Cuerpo de pertenencia y las retribuciones 
complementarias del puesto que se desempeñe por comisión. 

6. Criterios de preferencia: los establecidos en el artículo 3 de la Instrucción de 30 de noviembre 
de 2020, de la Dirección General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia, 
sobre provisión de puestos de trabajo mediante comisión de servicio.  

7. Plazo de presentación de solicitudes: 3 días hábiles desde la publicación de la presente 
resolución en la Intranet de Justicia y página web de esta Conselleria. 

8. Solicitudes: los interesados deberán presentar, en el plazo establecido en el apartado anterior, 
solicitud dirigida a esta Dirección General de Justicia, ajustada al modelo de instancia que se adjunta 
como Anexo II a esta resolución, enumerando por orden de preferencia, los puestos de trabajo 
que se solicitan.  

Esta solicitud se realizará mediante la cumplimentación de un formulario que tendrá que presentarse 
de manera telemática y que estará disponible en la página web de la Conselleria de Justicia y 
Transparencia y Participación y en la intranet de Justicia. Para su cumplimentación es necesaria la 
acreditación de la identidad y firma electrónica con los certificados admitidos por la Generalitat 
Valenciana.  

A la solicitud se acompañará la documentación justificativa que proceda, así como el informe sobre 
la concesión de la comisión de servicios solicitada por el funcionario y la cumplimentación del 
documento donde se señalará la preferencia para cubrir el puesto del/la funcionario/a al que, en su 
caso, se le adjudicara definitivamente la comisión de servicios (Anexo III)  emitidos ambos por el 
responsable funcional (Letrado Director del Servicio Común correspondiente, Fiscal Jefe o Director 
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del Instituto de Medicina Legal) del órgano, servicio o unidad en la que se encuentre destinado el 
funcionario peticionario, y, cuando se trate de funcionarios destinados en otras Comunidades 
Autónomas con competencias asumidas en materia de justicia, o en el ámbito territorial gestionado 
por el Ministerio de Justicia, el informe favorable de la Dirección General correspondiente u órgano 
equivalente (bastará con acreditar su solicitud). 

Las peticiones que no vengan acompañadas de la correcta y completa cumplimentación 
de los Anexos II y III, serán objeto de exclusión, sin posibilidad de subsanación en la 
fase de alegaciones a la adjudicación provisional. 
 

(IMPORTANTE) 
Implica cambios respecto al modo de presentación que se venía efectuando hasta la fecha 

 

9. Forma de presentación de las solicitudes:  
 

Las solicitudes se presentarán únicamente a través del Registro Electrónico 
que se habilitará en la página web de la Conselleria de Justicia, Transparencia 
y Participación, siendo imprescindible la acreditación por medio de certificado 
electrónico, DNIe, certificado de la FNMT o cualquier medio permitido. 

10. Adjudicación de los puestos en comisión de servicio: La adjudicación de las plazas se 
hará pública en la Intranet de Justicia y página web de esta Conselleria, a fin de que en el plazo de 
tres días hábiles desde su publicación se puedan realizar alegaciones, que también se presentarán 
necesariamente en el modo previsto para las solicitudes.  
 
Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución por la que se aprobarán las adjudicaciones, que se 
encontrarán supeditadas al cumplimiento del resto de requisitos establecidos en el art. 73 del Real 
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, haciéndose igualmente públicas en el modo anteriormente 
descrito. 

  
 
LA DIRECTORA GENERAL DE JUSTÍCIA Y AUTOGOBIERNO   
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SC GENERAL TBNAL INSTANCIA ALICANTE/ALACANT (AC) GPA A 50422703 J. Voluntaria 07/07/2026

SCT AUDIENCIA PROVINCIAL ALICANTE/ALACANT GPA A 50422845 J. Forzosa 22/07/2026

SCT TBAL INSTANCIA DE ALICANTE/ALACANT (Penal) GPA A 50423049 J. Voluntaria 17/08/2026

SCT TI ALICANTE-JEFATURA EQUIPO/SCT TI ALACANT-PREFCTURA 

EQUIP (CIVIL, C-A Y SOCIAL)
GPA A 50422888 J. Voluntaria 02/09/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA ALICANTE/ALACANT (AC) GPA A 50422701 J. Forzosa 07/09/2026

SCT TBAL INSTANCIA DE VALENCIA (Instrucc, VIA, VSM)-GU GPA V 50424878 J. Forzosa 03/07/2026

SCT TBAL INSTANCIA DE VALENCIA (Instrucc, VIA, VSM)-GU GPA V 50424880 J. Forzosa 03/08/2026

SCT TBAL INSTANCIA DE VALENCIA (Instrucc, VIA, VSM)-GU GPA V 50424904 J. Voluntaria 03/08/2026

SCT TRIBUNAL INSTANCIA DE VALENCIA (Civil, FIC, Mercantil) GPA V 50424543 J. Voluntaria 02/09/2026

SCT TRIBUNAL INSTANCIA DE VALENCIA (Civil, FIC, Mercantil) GPA V 50424541 J. Voluntaria 02/09/2026

SCT AUD.PROV. VALENCIA-JEFATURA EQUIPO CIVIL/PREFCTURA 

EQUIP CIVIL
GPA V 50424444 J. Voluntaria 04/09/2026

FISCALIA PROVINCIAL DE VALENCIA-COORDINADOR (GU) GPA V 310570 Vacante

FISCALIA PROVINCIAL DE ALICANTE (GU) TPA A 310685 J. Voluntaria 01/07/2026

FISCALÍA ÁREA ELCHE/ELX (GU) TPA A 310713 J. Forzosa 11/07/2026

SC EJECUCION/EXECUCIÓ TBAL INST DENIA TPA A 50397877 J. Forzosa 29/07/2026

SCT TRIBUNAL INSTANCIA ELDA (GU) TPA A 50376384 J. Forzosa 03/09/2026

SCT TRIBUNAL INSTANCIA ELCHE/ELX TPA A 50423502 J. Voluntaria 04/09/2026

SCT AUDIENCIA PROVINCIAL CASTELLÓN/CASTELLÓ TPA C 50423957 J. Voluntaria 06/07/2026

SCT TRIBUNAL INSTANCIA DE VINAROZ/VINARÒS (GU) TPA C 50424285 J. Forzosa 12/08/2026

OFICINA JUSTICIA MUNICIPIO CULLERA TPA V 50377504 J. Voluntaria 01/07/2026

SCT TRIBUNAL INSTANCIA DE REQUENA (GU) TPA V 50377145 J. Voluntaria 02/07/2026

CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA               

COS DE TRAMITACIÓ PROCESSAL I ADMINISTRATIVA

               CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA           -                

COS DE GESTIÓ PROCESSAL I ADMINISTRATIVA

PROVINCIA DE ALICANTE / PROVINCIA D'ALACANT

PROVINCIA DE CASTELLÓN / PROVINCIA DE CASTELLÓ

PROVINCIA DE VALENCIA / PROVINCIA DE VALÈNCIA

PROVINCIA DE ALICANTE / PROVINCIA D'ALACANT

PROVINCIA DE VALENCIA / PROVINCIA DE VALÈNCIA

ANEXO I - PUESTOS DE TRABAJO

ANNEX I - LLOCS DE TREBALL

CONVOCATORIA 5 de MAYO 2026 / CONVOCATORIA 5 de MAIG 2026
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SCT TRIBUNAL INSTANCIA DE VALENCIA (Civil, FIC , Mercantil) TPA V 50424712 J. Voluntaria 03/07/2026

SCT TBAL INSTANCIA DE VALENCIA (Instrucc, VIA, VSM)-GU TPA V 50424948 J. Forzosa 03/07/2026

SCT TBAL INSTANCIA DE VALENCIA (Instrucc, VIA, VSM)-GU TPA V 50424961 J. Voluntaria 03/07/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA MASSAMAGRELL TPA V 50376883 J. Voluntaria 03/07/2026

SCT AUDIENCIA PROVINCIAL VALENCIA (Civil) TPA V 50424472 J. Voluntaria 03/07/2026

SCT TRIBUNAL INSTANCIA DE VALENCIA (Social, C-A) TPA V 50424793 J. Forzosa 03/07/2026

SCT TRIBUNAL INSTANCIA DE XÀTIVA (GU) TPA V 50377309 J. Voluntaria 08/07/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA VALENCIA TPA V 50425170 J. Voluntaria 03/08/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA VALENCIA TPA V 50425145 J. Voluntaria 03/08/2026

SECCIÓN/SECCIÓ TERRITORIAL FISCALIA-GANDIA (GU) TPA V 310656 J. Voluntaria 03/08/2026

SCT TRIBUNAL INSTANCIA DE SAGUNTO/SAGUNT VSM (GU) TPA V 50377208 J. Forzosa 03/08/2026

SCT AUDIENCIA PROVINCIAL VALENCIA (Civil) TPA V 50424473 J. Voluntaria 01/09/2026

SCT TRIBUNAL INSTANCIA DE VALENCIA (Social, C-A) TPA V 50424778 J. Forzosa 02/09/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA MASSAMAGRELL TPA V 50376884 J. Voluntaria 02/09/2026

FISCALIA PROVINCIAL DE VALENCIA (GU) TPA V 310609 J. Voluntaria 02/09/2026

SC EJECUCION/EXECUCIÓ TBAL INST VALENCIA (Penal) TPA V 50425664 J. Voluntaria 03/09/2026

OFICINAL GRAL. REGISTRO/REGISTRE CIVIL VALENCIA TPA V 50424356 J. Voluntaria 14/09/2026

SCT AUDIENCIA PROVINCIAL VALENCIA (Penal) TPA V 50424502 Vacante

SCT TBAL INSTANCIA DE VALENCIA (Instrucc, VIA, VSM)-GU TPA V 50424978 Vacante

SCT TRIBUNAL INSTANCIA DE GANDIA (VSM) TPA V 50425802 Vacante

SC EJECUCION/EXECUCIÓ TBAL INST VALENCIA (Penal) TPA V 50425667 Vacante 05/08/2026

SCT TBAL INSTANCIA DE VALENCIA (Instrucc, VIA, VSM)-GU TPA V 50425041 Vacante 18/09/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA ALICANTE/ALACANT (AC) AUX A 50422754 J. Voluntaria 04/08/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA ORIHUELA/ORIOLA (AC) AUX A 50423750 J. Forzosa 17/08/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA CASTELLÓN/CASTELLÓ AUX C 50424189 J. Forzosa 30/06/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA SAGUNTO/SAGUNT (GU) AUX V 50377218 J. Forzosa 01/07/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA VALENCIA (GU)- AUX V 50425260 J. Forzosa 02/07/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA SAGUNTO/SAGUNT (GU) AUX V 50377219 J. Forzosa 03/07/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA VALENCIA AUX V 50425316 J. Forzosa 18/07/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA PICASSENT (GU) AUX V 50377100 J. Forzosa 03/08/2026

OFICINA JUSTICIA MUNICIPIO/MUNICIPI GODELLA AUX V 50377476 J. Voluntaria 02/09/2026

INSTITUTO/INSTITUT MEDICINA LEGAL DE VALENCIA AUX V 301959 J. Forzosa 18/09/2026

SC GENERAL TBNAL INSTANCIA VALENCIA AUX V 50425367 Vacante

PROVINCIA DE ALICANTE / PROVINCIA D'ALACANT

PROVINCIA DE CASTELLÓN / PROVINCIA DE CASTELLÓ

PROVINCIA DE VALENCIA / PROVINCIA DE VALÈNCIA

CUERPO DE AUXILIO JUDICIAL / COS D'AUXILI JUDICIAL
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